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Auto de sustanciación número 1404 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

       

Manizales, once de agosto de dos mil veintitrés. 

 

La presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO – MUTUO ACUERDO, promovida por 

JOSÉ ANDRÉS GUZMÁN GALEANO y LORENA MEJÍA GARCÍA, a 

través de estudiante de Consultorio Jurídico, reúne los 

requisitos de ley previstos en el artículo 82 y ss. del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se admitirá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO – MUTUO ACUERDO, promovida por 

JOSÉ ANDRÉS GUZMÁN GALEANO y LORENA MEJÍA GARCÍA. 

 



2º. DAR a la demanda el trámite del proceso de jurisdicción 

voluntaria previsto en los Artículos 649 y ss. del tratado citado. 

 

3º. TENER como prueba el registro civil de matrimonio aportado 

con la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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